
SI DESEA AMPLIAR INFORMACIÓN SOBRE LOS TEMAS TRATADOS O SI NO DESEA SEGUIR RECIBIENDO  atINFORMA  PÓNGASE EN CONTACTO 
CON NOSOTROS POR TELÉFONO, A TRAVÉS DE FAX, DEL CORREO ELECTRÓNICO at@atconsultores.com O DE LA WEB www.atconsultores.com 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
AYUDAS A PYMES PARA LA  

MEJORA AMBIENTAL  
 

 
 

Orden de 15 de Julio de 2010 por la que se establecen las bases y convocatoria para los ejercicios 
2.010 y 2.011, de las ayudas para la protección, prevención, mejora y conocimiento ambiental. 
 

 
o Convocatorias: 
 

o 2.010: proyectos hasta 30/11/2.010. 
 

o 2.011: proyectos hasta 30/11/2.011. 
 

o Órgano Gestor: Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras. 
 

o Inversiones subvencionables: 
 

o Implantación y mantenimiento de un Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría 
Ambiental (EMAS). 

 

o Estudios de análisis y evaluación de riesgos ambientales en instalaciones 
industriales (Ley Responsabilidad Ambiental). 

 

o Inversiones materiales para reducir emisiones a la atmósfera. 
 

o Inversiones materiales para mejorar la gestión y uso sostenible de los recursos y 
residuos. 

 
o Subvención: Hasta un 60%, con límites según tipo de inversión. 

 
o Plazo de presentación: Hasta el próximo 20 de Agosto. 

 
o Persona de contacto en atconsultores: Manuel J. Fraga. 
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